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INTRODUCCIÓN 

La Municipalidad Provincial de Oxapampa enfrenta problemas por la falta de 

notificación oportuna de cambios previsionales, generando errores en 

contribuciones a la ONP y sanciones de la SUNAT. Existen omisiones en 

retenciones de renta de cuarta y quinta categoría, sumado a las falencias en 

coordinación entre recursos humanos y finanzas, afectando el cumplimiento 

tributario y la estabilidad financiera. En particular, la retención del impuesto de 

cuarta y quinta categoría en la entidad estudiada se convierte en un reto debido a 

la variedad de regímenes laborales y a la contratación de prestadores de servicios 

independientes, lo que genera complicaciones adicionales. 

La metodología empleada presenta un nivel explicativo y tipo aplicado, 

abordando problemas fiscales en la municipalidad. Se utilizó un diseño no 

experimental de tipo transversal. La población abarca 144 trabajadores 

administrativos, con una muestra de 90 encuestados. El instrumento principal es un 

cuestionario de 26 preguntas relacionadas con las variables estudiadas. 

La tesis se estructura en tres capítulos: el primero plantea la metodología, 

definiendo problema, objetivos, hipótesis y diseño; el segundo expone el 

fundamento teórico con antecedentes y bases conceptuales; y el tercero presenta 

los resultados, su discusión y verificación de hipótesis. Finaliza con conclusiones, 

recomendaciones, bibliografía y anexos, ofreciendo una propuesta integral para 

mejorar la gestión de planillas y cumplimiento tributario en la Municipalidad 

Provincial de Oxapampa. 



 
 

“Impacto del pago de planillas en el impuesto a la renta en la municipalidad 

provincial de Oxapampa, periodo 2024” 

RESUMEN  

El estudio se centra en determinar las principales causas que originan 

errores en las retenciones de cuarta y quinta categoría de los trabajadores de la 

Municipalidad Provincial de Oxapampa. En la parte metodológica, la investigación 

tiene es de tipo aplicada y presenta un nivel explicativo, asimismo, se empleó un 

diseño de investigación no experimental. Los principales resultados obtenidos son: 

El desconocimiento normativo del personal encargado (72%), la falta de procesos 

estandarizados (58%) y la ausencia de manuales operativos claros (60%) son 

causas principales de errores en las retenciones de cuarta y quinta categoría en la 

Municipalidad Provincial de Oxapampa. Además, la falta de sanciones a 

responsables recurrentes (63%) y el 90% reconoce la necesidad de auditorías 

periódicas para mejorar la precisión y transparencia fiscal. Se concluye que, la 

incompetencia de la Oficina de Recursos Humanos y la inobservancia de la Oficina 

de Control Interno son las principales causas que originan errores en las 

retenciones de cuarta y quinta categoría de los trabajadores de la Municipalidad 

Provincial de Oxapampa. 

Palabras claves: Normativas; declaraciones; gestión administrativa; normas 

de control, supervisión. 

 

 

 



 
 

The Impact of the Payroll Payments on the Income Tax within the Oxapampa 

Province Municipality During the 2024 Period 

Abstract 

The study was centered around determining the principal causes that 

originated from errors in the withholding of the fourth and fifth category [of taxes] for 

the employees of the Oxapampa province municipality. For the methodology, the 

research was of an applied type and presented an explanatory level; at the same 

time, a non-experimental research design was used. The principal results that were 

obtained were: the standard lack of knowledge of the personnel in charge (72%), 

the lack of standardized processes (58%) and the absence of clear operations 

manuals (60%) were principal causes of errors in withholding the fourth and fifth 

categories [of taxes] within the Oxapampa province municipality. Moreover, the lack 

of sanctions for those responsible for recurrences (63%), and 90% recognized the 

need for periodic audits in order to improve the precision and fiscal transparency. It 

was concluded that the incompetence within the human resources office and the 

lack of observance within the internal control office were the principal causes that 

created errors in the withholdings of the fourth and fifth categories [of taxes] for the 

employees of the Oxapampa province municipality. 

Keywords: standards, declarations, administrative management, standards 

of control, supervision  

 



 
 

CAPITULO I: PLANTEAMIENTO METODOLÓGICO 

1.1. Fundamentación del Problema 

1.1.1. Selección general: “Gestión del pago de planillas” 

La administración pública enfrenta retos importantes en la gestión de 

planillas y el cumplimiento de las obligaciones tributarias, en especial en lo que 

respecta a la retención del impuesto a la renta de cuarta y quinta categoría. Estos 

impuestos son fundamentales para la recaudación fiscal del país y su correcta 

gestión garantiza ingresos que sostienen los servicios públicos. Sin embargo, en 

muchas organizaciones, las normativas fiscales y laborales generan 

complicaciones al momento de declarar impuestos, y esto debido a la diversidad de 

tipos de trabajadores, lo que incrementa el riesgo de cometer errores y enfrentar 

sanciones por parte de la autoridad competente (López, 2021; Cuvas y Delgado, 

2021). 

En el Perú, los trabajadores municipales se rigen por diversos 

regímenes laborales, como el D.L. 728 (Régimen Privado), el D.L. 276 (Carrera 

Administrativa Pública), el D.L. 1057 (CAS) y la Ley Servir 30057. Aquellos bajo el 

D.L 728 y el D.L. 276 tienen retenciones mensuales según la tabla progresiva 

acumulativa establecida por la SUNAT. En el caso del D.L. 1057, los ingresos 

también están sujetos a retenciones de quinta categoría. Por otro lado, quienes 

pertenecen a la Ley Servir 30057 aportan en función de sus ingresos salariales, con 

retenciones similares a los regímenes mencionados. Adicionalmente, los 

prestadores de servicios independientes emiten recibos por honorarios, sujetos a 

una retención del 8% si el monto supera los S/ 1,500, lo que implica una 

responsabilidad tributaria diferenciada según su modalidad de contratación. 

Las inconsistencias detectadas en las contribuciones han quedado 

registradas en las planillas de haberes de la municipalidad en estudio 

correspondientes a los años 2023 y 2024, documentos que serán incorporados en 

la siguiente fase de la investigación como evidencia del estudio. Por consiguiente, 

la gestión del pago de planillas y su impacto en la retención del impuesto de cuarta 

y quinta categoría es complejo e importante para la administración pública en el 

Perú. Las normas tributarias vigentes, junto con la aplicación de diversos regímenes 

laborales y las estrictas exigencias de control y fiscalización establecidas por la 

SUNAT, generan un contexto administrativo complejo para las municipalidades. En 
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ese marco, se hace necesario desarrollar evaluaciones técnicas detalladas que 

permitan identificar ineficiencias y formular propuestas de mejora, a fin de asegurar 

una gestión eficiente de los recursos públicos, el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y la estabilidad financiera institucional. 

1.1.2. Selección específica: Impacto del pago de planillas en el 

impuesto a la renta en la municipalidad provincial de Oxapampa, 

periodo 2024 

La administración de los pagos de planillas en la Municipalidad 

Provincial de Oxapampa se ve influenciada por la coexistencia de múltiples 

regímenes laborales, lo que genera una mayor complejidad en su gestión. Los 

trabajadores se encuentran bajo los regímenes del D.L. 728, D.L. 276, CAS y Ley 

Servir 30057, además de contar con prestadores de servicios que emiten recibos 

por honorarios. Esta diversidad introduce complicaciones tanto en la gestión de las 

retenciones fiscales como en el manejo de las contribuciones previsionales. 

Un aspecto crítico es el manejo de los cambios de afiliación 

previsional. Los trabajadores municipales deben contribuir a un fondo de pensiones 

mediante la ONP o las AFP. Sin embargo, los problemas surgen cuando los 

trabajadores cambian de sistema previsional sin informar a tiempo, lo que provoca 

contribuciones erróneas a la ONP y sanciones por parte de la SUNAT debido a 

inconsistencias en las declaraciones. Estas situaciones afectan la operatividad del 

municipio al generar deudas coactivas que comprometen sus finanzas. 

Otro aspecto que requiere atención es la gestión de los servicios por 

terceros que emiten recibos por honorarios. Estos prestadores son contratados 

para realizar servicios puntuales sin establecer una relación laboral directa con la 

municipalidad, lo que implica su sujeción al impuesto de cuarta categoría. La 

municipalidad tiene la obligación de aplicar la retención del 8% a estos pagos, 

siempre que superen el umbral de S/ 1,500 y en caso de que el trabajador no 

presente su constancia de retención respectiva. Sin embargo, muchas veces no se 

realiza dicha retención, lo cual se traduce en omisiones a la SUNAT, afectando 

tanto al trabajador como a la entidad contratante. 

La gestión inadecuada de los pagos tanto a trabajadores como a 

prestadores independientes ha generado advertencias por parte de la SUNAT. La 

coordinación deficiente entre las áreas de recursos humanos y finanzas ha 
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resultado en errores en las retenciones de quinta categoría y omisiones en los 

pagos de cuarta categoría, incrementando las sanciones. Por ello, esta 

investigación se enfocará en identificar las ineficiencias en la gestión de las planillas 

y los pagos a terceros, proponiendo soluciones que optimicen el cumplimiento fiscal 

y mejoren la estabilidad financiera del municipio. 

1.1.3. Definición del problema 

A nivel global, las entidades del sector público enfrentan limitaciones 

estructurales en la gestión de planillas y en los procesos de retención tributaria, 

originadas principalmente por la complejidad de la normativa fiscal vigente, las 

deficiencias en la determinación de remuneraciones, deducciones y aportes 

obligatorios, así como por las dificultades en la interoperabilidad de los sistemas de 

información destinados a la administración de seguros sociales y privados (Ahmed 

et al., 2023). Asimismo, la insuficiente especialización del personal responsable, el 

uso de infraestructura tecnológica obsoleta, las debilidades en los mecanismos de 

coordinación interinstitucional y las asimetrías regulatorias entre los regímenes del 

sector público y privado inciden negativamente en la eficiencia administrativa y en 

el cumplimiento oportuno de las obligaciones fiscales (Hinkley, 2022). Estos 

problemas pueden afectar negativamente tanto a los empleados como a las 

entidades públicas, haciendo crucial la implementación de sistemas efectivos de 

gestión de planillas y cumplimiento fiscal, junto con la adopción de tecnologías 

modernas, capacitación adecuada, y una mejor coordinación interinstitucional para 

mitigar estos desafíos (Evans, 2023). 

En el Perú, la determinación del impuesto a la renta (IR) en relación 

con el gasto de planilla en un municipio enfrenta significativas contingencias 

tributarias debido a la falta de claridad normativa en la legislación tributaria. El 

manejo eficiente de los pagos de planillas y las prestaciones de servicios por 

terceros representa un reto para las municipalidades. La coexistencia de múltiples 

regímenes laborales, junto con la contratación de prestadores de servicios 

independientes, introduce complejidades en la aplicación de las retenciones 

fiscales (Alvarado, 2023). 

La correcta aplicación de las retenciones por concepto de rentas de 

cuarta y quinta categoría constituye un aspecto fundamental en la gestión de la 
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Municipalidad Provincial de Oxapampa. Sin embargo, se ha detectado la existencia 

de múltiples inconvenientes relacionados con este proceso, los cual generan 

incomodidad para los trabajadores. 

En primer lugar, uno de los principales problemas radica en las 

deficiencias en la interpretación normativa por parte del personal responsable de 

realizar las retenciones correspondientes. Existe un claro desconocimiento de las 

normativas tributarias vigentes, lo cual se traduce en la incapacidad de aplicar 

correctamente los porcentajes de retención según corresponda a cada trabajador. 

Los referentes empíricos nos muestran errores sustanciales, como evidencia es el 

caso de un prestador de servicios no personales quien emitió un recibo de 

honorarios electrónico por un importe de S/ 30,000.00 nuevos soles. Frente a este 

hecho la municipalidad no realizó la retención del impuesto correspondiente a pesar 

de ser un monto muy considerable. Asimismo, no existe documento alguno emitido 

por SUNAT que justifique la suspensión por no superar el monto mínimo 

establecido según las normas tributarias. Además, existen trabajadores 

dependientes que están registrados en la planilla de remuneraciones cuyos 

importes superan ampliamente el monto mínimo de las 7 UIT. Sin embargo, a 

muchos de ellos no se realiza las retenciones de rentas de quinta categoría que por 

ley le corresponde y a otro grupo se trabajadores se le efectúa las retenciones por 

debajo de lo establecido en las normas tributarias vigentes.  

 

También, se observa una clasificación inadecuada de los trabajadores 

según su régimen tributario, lo que provoca errores en la determinación de si deben 

ser sujetos a retención de cuarta o quinta categoría. Esta confusión puede deberse 

a una comprensión limitada de las diferencias entre ambos regímenes y a la 

ausencia de un sistema efectivo que permita identificar claramente a qué categoría 

pertenece cada empleado. Este problema se agrava debido a la falta de 

capacitación continua en temas de actualización normativa, lo que impide que el 

personal esté al tanto de modificaciones legales o nuevas disposiciones fiscales 

que puedan influir en el cálculo de impuestos.  

Por otro lado, los errores en la declaración y pago representan otro 

frente crítico en esta problemática. En muchas ocasiones, las declaraciones 
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presentadas ante las autoridades tributarias contienen información incorrecta o 

incompleta, debido a la digitación manual o automatizada de datos que no es 

verificada adecuadamente antes de su envío, por lo que estas irregularidades han 

llevado a la imposición de multas y sanciones económicas por parte de las 

entidades competentes, ocasionando un impacto negativo en las finanzas 

municipales. La falta de coordinación entre los departamentos involucrados en este 

proceso también juega un papel importante, debido a que no se establecen canales 

claros de comunicación que garanticen la precisión y oportunidad en la entrega de 

información fiscal. Estas situaciones refuerzan la necesidad de implementar 

mejoras sustanciales en la gestión interna de retenciones tributarias dentro de la 

municipalidad. 

1.2. Formulación de las interrogantes 

1.2.1. Interrogante general 

¿Cuáles son las principales causas que originan errores en las 

retenciones de cuarta y quinta categoría de los trabajadores de la Municipalidad 

Provincial de Oxapampa? 

1.2.2. Interrogantes específicas 

- ¿La incompetencia de la ORH es una causa principal que origina errores 

en las retenciones de cuarta y quinta categoría de los trabajadores de la 

Municipalidad Provincial de Oxapampa? 

- ¿La inobservancia de la OCI es otra causa principal que origina errores 

en las retenciones de cuarta y quinta categoría de los trabajadores de 

la Municipalidad Provincial de Oxapampa? 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

Determinar las principales causas que originan errores en las 

retenciones de cuarta y quinta categoría de los trabajadores de la Municipalidad 

Provincial de Oxapampa. 
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1.3.2. Objetivos específicos 

- Determinar si la incompetencia de la ORH es una causa principal que 

origina errores en las retenciones de cuarta y quinta categoría de los 

trabajadores de la Municipalidad Provincial de Oxapampa. 

- Determinar si la inobservancia de la OCI es otra causa principal que 

origina errores en las retenciones de cuarta y quinta categoría de los 

trabajadores de la Municipalidad Provincial de Oxapampa. 

1.4. Hipótesis 

1.4.1. General 

La incompetencia de la ORH y la inobservancia de la OCI son las 

principales causas que originan errores en las retenciones de cuarta y quinta 

categoría de los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Oxapampa. 

1.4.2. Específicos 

- La incompetencia de la ORH si es una causa principal que origina 

errores en las retenciones de cuarta y quinta categoría de los 

trabajadores de la Municipalidad Provincial de Oxapampa. 

- La inobservancia de la OCI si es otra causa principal que origina errores 

en las retenciones de cuarta y quinta categoría de los trabajadores de 

la Municipalidad Provincial de Oxapampa. 
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1.4.3. Definición operacional de variables, dimensiones e indicadores  

Tabla 1. Operacionalización de variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

DEPENDIENTE 
Errores en las retenciones de 
cuarta y quinta categoría  

* Deficiencias en la interpretación 
Normativa. 

* Desconocimiento de normativas tributarias vigentes. 

* Falta de capacitación en actualización normativa. 

* Clasificación inadecuada de trabajadores según su 
régimen tributario. 

* Errores en la declaración y pago.  
* Declaración con información incorrecta o incompleta. 

* Multas y sanciones 

INDEPENDIENTE I 
La incompetencia de la ORH 

* Deficiencias en la gestión 
administrativa. 

* Falta de estandarización de los procedimientos. 

* Falta de manuales operativos para retenciones.  

* Descoordinación con otras áreas. 

* Descoordinación con la Oficina de Control 
Institucional. 

* Falta de protocolos de comunicación interna. 

INDEPENDIENTE II 
La inobservancia de la OCI 

* Falta de aplicación de normas de 
control. 

* No se aplican sanciones por errores reiterados.  

* Ausencia de reglamentos internos para el control 
tributario. 

* Falta de supervisión y control. 

* Omisión en la revisión de cálculos antes de la 
declaración. 

* Falta de auditorías internas sobre retenciones. 

Fuente: Elaboración propia



 
 

1.5. Justificación e importancia 

1.5.1. Justificación teórica 

Este estudio adquiere relevancia teórica al profundizar en los 

mecanismos que vinculan la gestión administrativa de planillas con el 

cumplimiento tributario, particularmente en retenciones de cuarta y quinta 

categoría. Su pertinencia radica en abordar vacíos en la literatura sobre la 

interacción entre incompetencia institucional (ORH) e inobservancia de 

control (OCI), factores críticos en entidades públicas. El aporte consiste en 

operacionalizar estas variables mediante indicadores concretos, permitiendo 

validar o refinar teorías de gestión pública y control interno, y generando un 

modelo aplicable para mejorar la eficiencia fiscal en gobiernos locales. 

1.5.2. Justificación práctica 

Este estudio se justifica desde una perspectiva aplicada, en la medida 

en que examina de manera sistemática y objetiva el vínculo entre la gestión 

del pago de planillas y la determinación de las retenciones del impuesto a la 

renta correspondientes a la cuarta y quinta categoría en la Municipalidad 

Provincial de Oxapampa. Mediante la evaluación de los mecanismos 

administrativos relacionados con las remuneraciones, los aportes 

previsionales y las obligaciones tributarias, la investigación busca generar 

evidencia que contribuya al perfeccionamiento de los procesos 

institucionales, al fortalecimiento de la eficiencia operativa y al cumplimiento 

normativo en materia fiscal. Los resultados obtenidos permitirán sustentar 

decisiones estratégicas, mejorar la administración de planillas y optimizar las 

prácticas tributarias, favoreciendo además la transparencia y la confianza en 

la gestión municipal, factores determinantes para la legitimidad y el 

desempeño de la administración pública. 

1.5.3. Justificación académica 

La presente investigación adquiere relevancia en la medida en que 

permite profundizar en el análisis y perfeccionamiento de los procesos 

relacionados con la gestión de pagos de planillas en la entidad municipal 

analizada. Al examinar la incidencia del pago de planillas en la retención del 
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impuesto a la renta correspondiente a las categorías cuarta y quinta, el 

estudio se orienta a identificar eventuales falencias administrativas que 

podrían derivar en contingencias tributarias, así como a proponer 

mecanismos que favorezcan una gestión más eficiente, transparente y 

conforme a la normativa fiscal vigente. 

De igual manera, los resultados alcanzados podrán ser considerados 

como un referente para otras municipalidades que presenten condiciones 

institucionales semejantes, contribuyendo al fortalecimiento de la 

administración pública y al cumplimiento adecuado de las obligaciones 

tributarias, elementos clave para la sostenibilidad financiera y la correcta 

gestión gubernamental en el ámbito local. 

1.6. Delimitaciones 

1.6.1. Teórica 

Para el desarrollo del estudio se recurrió al análisis de diversas 

fuentes documentales, tales como libros especializados, investigaciones 

académicas y artículos científicos vinculados al tema de investigación. De 

igual manera, se tomó como referencia el Decreto Supremo N.° 179-2004-

EF, norma que regula la Ley del Impuesto a la Renta en lo referente a la 

aplicación de retenciones por rentas de cuarta y quinta categoría, 

constituyendo el eje normativo de la presente investigación. 

1.6.2. Espacial 

Este proyecto de investigación tiene como campo de estudio la 

provincia de Oxapampa, en el departamento de Pasco. La población de 

estudio está compuesta por los trabajadores que laboran en la Municipalidad 

Provincial de Oxapampa durante el periodo de estudio.  

1.6.3. Temporal 

La presente investigación fue desarrollada bajo un diseño de corte 

transversal y se ejecutó dentro del periodo anual correspondiente, 

considerando que el levantamiento de la información se realizó durante el 

año 2024. 
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1.7. Metodología 

1.7.1. Nivel y tipo de investigación 

La investigación se enmarca en un nivel explicativo de carácter 

causal, puesto que está orientada a indagar las condiciones que originan un 

fenómeno y los efectos que se derivan de su manifestación. Este enfoque 

permite interpretar de manera profunda los procesos internos que influyen 

en el comportamiento de las variables de estudio, dejando de lado una 

descripción superficial para centrarse en el análisis de los factores 

determinantes que intervienen en los hechos observados (Espinoza et al., 

2022). 

Respecto a su finalidad, el estudio corresponde a una investigación 

aplicada, debido a que los conocimientos generados no se limitan al plano 

teórico, sino que se emplean directamente en contextos reales. De acuerdo 

con Ramos (2022), este tipo de investigación se caracteriza por la 

implementación práctica de los resultados obtenidos, con la finalidad de 

atender problemáticas específicas y producir aportes concretos y 

funcionales. 

1.7.2. Diseño de la investigación  

La investigación se estructuró bajo un esquema metodológico no 

experimental, en el cual las variables no fueron objeto de manipulación 

deliberada. En concordancia con lo expuesto por Arbaiza (2014), este tipo 

de diseño se fundamenta en el examen de los fenómenos dentro de su 

contexto habitual, permitiendo su análisis tal como se manifiestan en la 

realidad, sin alterar su curso natural. 

Además, el tipo de diseño es transversal, caracterizado por la 

obtención de datos en un solo momento específico. Como señalan Sánchez 

et al. (2018), un estudio se considera transversal cuando recoge datos de 

distintos grupos de muestra de manera simultánea, con el fin de efectuar 

comparativas entre estos. 
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1.7.3. Población 

La población se refiere a un conjunto de elementos que incluye todos 

los casos que cumplen con los criterios establecidos previamente en una 

investigación (Hernández y Mendoza, 2018). 

Para la presente investigación se está considerando a un total de 144 

trabajadores administrativos de la municipalidad que se está estudiando. 

1.7.4. Muestra 

La muestra representa una fracción de todos los elementos en la 

población, utilizada para recolectar datos mediante la realización de 

mediciones u observaciones sobre las variables que se están analizando 

(Lalangui, 2018). Para determinar la muestra se emplea un muestreo 

probabilístico simple, para ello se utilizá la fórmula de población finita. 

n =
𝑧2 ∗ 𝑝𝑞 ∗ 𝑁

𝐸2(𝑁 − 1) + 𝑧2 ∗ 𝑝𝑞
 

Donde: 

- n = tamaño de la muestra. 

- Z = Nivel de confianza al 95% (1.96). 

- p = Probabilidad de éxito. 

- q = Probabilidad de fracaso. 

- N = Población del estudio. 

- E = Error estimado (5%). 

n =
1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5 ∗ 144

0.052(144 − 1) + 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5
=> 𝑛 = 90 

La muestra considerada para el presente estudio es de 90 

trabajadores de la Municipalidad Provincial de Oxapampa. 

Tabla 2. Caracterización de la muestra 

Régimen laboral Números de trabajadores 

Decreto Legislativo 276 37 

Decreto Legislativo 1057 (CAS) 53 

Total 90 
Nota: Elaboración propia en base a la información proporcionada por la Oficina de Recursos 
Humanos de la Municipalidad Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 
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1.7.5. Técnicas e instrumentos 

 

La obtención de los datos necesarios para el desarrollo del estudio se 

llevó a cabo mediante la aplicación de la encuesta, seleccionada como 

estrategia metodológica por su pertinencia para recopilar información 

estructurada. En relación con ello, Bernal (2022) sostiene que este 

procedimiento se fundamenta en la planificación rigurosa de preguntas 

orientadas a explorar variables vinculadas al problema de investigación. Su 

elección respondió a la posibilidad de acceder a información confiable dentro 

de un grupo previamente delimitado, permitir el tratamiento estadístico de los 

resultados y asegurar la reserva de la identidad de los participantes, 

condiciones que se ajustan a las necesidades del presente trabajo 

académico. 

De igual forma, como medio de recolección se implementó el 

cuestionario, concebido como un instrumento sistemático de medición. 

Según lo expuesto por Carrasco (2019), este recurso destaca por su 

operatividad, claridad estructural y neutralidad en la captación de 

respuestas, lo que favorece su aplicación en estudios de carácter social. Bajo 

este criterio, se elaboraron tres cuestionarios diferenciados, diseñados 

específicamente para recoger información relevante y coherente con los 

objetivos de la investigación. 

Tabla 3 Cuestionarios que conforman el instrumento 

Cuestionario Cantidad de ítems 

Retención de cuarta y quinta categoría 10 

La incompetencia de la ORH 8 

La inobservancia de la OCI 8 

Total 26 

1.7.6. Procesamiento y presentación de datos 

El análisis de la información obtenida se realizó mediante el uso del 

paquete estadístico SPSS, versión 25, el cual fue empleado como soporte 

técnico para el procesamiento de los datos. A través de esta herramienta se 

ejecutaron procedimientos estadísticos orientados a la interpretación 
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descriptiva y analítica de los resultados. En una fase inicial, se desarrolló la 

estadística descriptiva, recurriendo a la sistematización de la información en 

cuadros estadísticos que permitieron examinar el comportamiento de las 

variables y sus respectivas dimensiones, presentando los resultados en 

términos de distribución porcentual y frecuencia. 

 Posteriormente, se avanzó hacia el análisis inferencial con el objetivo 

de examinar las hipótesis propuestas. Este paso implicó realizar una 

regresión lineal simple. Además, se evaluó el valor p (p-valor) para 

determinar la aceptación o rechazo de las hipótesis 

CAPITULO II. FUNDAMENTO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de Investigación 

2.1.1. Internacionales 

Cacuango (2024). Análisis de las autorretenciones del impuesto a 

la renta en las sociedades grandes contribuyentes en la provincia de 

Pichincha. Tienne como objetivo analizar el efecto de las autorretenciones 

efectuadas por los grandes contribuyentes en la recaudación fiscal, con el 

fin de evaluar su efecto sobre la eficiencia del sistema fiscal. Para esta 

investigación se empleó la investigación transversal, descriptiva y 

correlacional usando los metodos cuantitativos y cualitativos; La 

recolección de datos se realizó a través de encuestas dirigidas a 30 

empresas de la provincia de Pichincha. Los resultados muestran que el 

20% de los encuestados ha presentado una solicitud de compensación ante 

la Administración Tributaria por la retención de recibos (Autorretención) 

debido a errores tales como: registro incorrecto de fecha, código, período 

contable, monto de ingresos o intereses, por lo que es importante resaltar 

que estos errores pueden surgir por confusión en la forma y requisitos de 

forma. El 56.70% indica que los recursos o medios que han utilizado para 

informarse sobre cambios en retenciones y normas relacionadas con la 

administración tributaria han sido en las páginas oficiales de la 

administración tributaria, y el 13.30% eligió educación en línea, y el 3.30% 

eligió boletines de empresas de consultoría tributaria, mientras que el 26% 

no utilizó ninguno de estos medios. Se llega a la conclusión que el análisis 
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de las autorretenciones realizadas demuestra una influencia significativa en 

la recaudación fiscal. 

2.1.2. Nacionales 

Cuvas y Delgado (2021), en su trabajo de investigación realizado 

en Lima, tuvieron el objetivo es determinar cómo afecta el otorgamiento de 

beneficios sociales al impuesto a la renta en una empresa 

comercializadora. Para lograr este objetivo, adoptaron un estudio de caso 

con un nivel correlacional y un diseño transversal no experimental. La 

población del estudio estuvo compuesta por ocho trabajadores, además de 

los estados financieros de la empresa desde 2015 hasta 2019. Los métodos 

de recolección de datos incluyeron encuestas y análisis de documentos 

utilizando como instrumentos un cuestionario y un manual de análisis de 

documentos. Los resultados revelaron que el valor de Significancia 

(bilateral) fue de 0,013, lo cual, siendo menor que 0,05, indica una 

incidencia significativa y positivamente fuerte de los beneficios sociales en 

el impuesto a la renta, con un coeficiente de correlación de 0,817. También 

señala que es necesario capacitar al personal de recursos humanos, 

administración y contabilidad en el control del cumplimiento de las 

prestaciones sociales, lo que permitirá a la unidad estructural sustentar 

adecuadamente los ingresos y evitar inconvenientes relacionados con la 

aplicación de las deducciones. Concluyeron que la concesión de 

prestaciones sociales tiene un fuerte efecto positivo en el impuesto sobre 

la renta de una empresa comercial. 

Gutarra y Livia (2024). La auditoría tributaria preventiva y la incidencia 

en la detección de riesgos tributarios del impuesto a la renta de tercera 

categoría de la empresa DIFIEP E.I.R.L. Distrito de Miraflores, Provincia de 

Lima 2022. El objetivo del estudio fue conocer cómo incide la auditoría 

tributaria preventiva en la detección de riesgos tributarios en la tercera 

categoría del impuesto a la renta. La investigación es tipo aplicada y 

presenta un diseño correlacional; asimismo, se consideró como población 

y muestra a 18 trabajadores de la empresa por selección directa. Los 

principales resultados son: Un 16,7% afirma no estar convencido de que la 

situación fiscal de la empresa esté libre de errores e ilegalidades fiscales. 
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El 27,8% afirma no estar al tanto de los últimos cambios en la normativa 

fiscal que rige las empresas. El 44,4% afirma que no se elaboran 

periódicamente informes de ingresos, gastos y liquidación del impuesto 

sobre la renta para el área de dirección general. El 11% afirma que no existe 

un control interno exclusivo sobre los gastos deducibles y no deducibles de 

la empresa. El 22,2% confirma que la preparación y determinación de las 

obligaciones tributarias no es monitoreada continuamente por un contable 

o gerente diario. Se concluyó que la auditoría tributaria preventiva incide 

significativamente en la detección de riesgos tributarios en la tercera 

categoría del impuesto a la renta E.I.R.L. de la empresa DIFIEP. 

Tumi (2022), en su investigación, Impacto del aumento de la UIT en 

las retenciones de quinta categoría en el área de remuneraciones de la 

Municipalidad Provincial de San Román – Juliaca, 2022; Realizó un estudio 

que tuvo como objetivo principal determinar el impacto del aumento de la 

UIT en la quinta categoría de retención del área de compensación del 

municipio de la provincia de San Román - Giuliaca en el año 2022. Tumi 

concluyó que; El aumento del UIT en el período 2022 tiene un efecto 

positivo en la retención de los ingresos de la quinta categoría de empleados 

municipales, porque con el aumento del UIT, el impuesto retenido 

disminuye y, en algunos casos, ya no se realizan deducciones, ya que no 

superan el monto de 7 UIT. 

Vela (2023) en su trabajo realizado en Loreto, tuvo como objetivo 

determinar la relación entre la gestión de planillas electrónicas y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias laborales. Para ello, se empleó 

un estudio aplicado de nivel descriptivo-correlacional y de diseño no 

experimental. La población de estudio estuvo compuesta por 65 empleados 

públicos a quienes se les aplicó un cuestionario. Los resultados muestran 

que la Unidad de Gestión Educativa Local de Contamana entrega cifras 

concretas en relación a la gestión de nómina electrónica, donde el 28% de 

los servidores públicos encuestados consideró que su desempeño fue 

insuficiente. También indican que la unidad estructural rara vez registra 

correctamente el motivo del alta y/o despido de un empleado, el 28% indica 

que los datos del personal a veces se actualizan a tiempo, el 34% afirmó 
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que los descuentos legales parciales rara vez se registran lo antes posible. 

Se concluye que existe una relación significativa entre la tramitación de 

declaraciones electrónicas y el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

lo cual se demuestra mediante el coeficiente de correlación de 0.809 y 

significancia estadística. 

Calixto (2023) en su trabajo de investigación realizado en Lima, se 

enfocó en explorar la relación existente entre el sistema de gestión de 

planillas y el proceso de pago de remuneraciones en una municipalidad 

distrital, en respuesta a las dificultades previamente identificadas para 

actualizar y registrar adecuadamente la información de los trabajadores, lo 

que ocasionaba retrasos en sus pagos. El estudio utilizó un diseño 

transversal no experimental y un enfoque cuantitativo. La población de 

estudio estuvo compuesta por archivos de nómina mediante muestreo no 

probabilístico por conveniencia. Las herramientas de gestión utilizadas 

incluyeron MOF, ROF y nómina, además del seguimiento del cumplimiento. 

Para la recolección de datos se utilizaron métodos como manuales de 

análisis documental, entrevistas a responsables de unidades biológicas y 

fichas de observación. Los resultados mostraron que el sistema de gestión 

salarial de la unidad estructural municipal presenta indicadores aceptables 

en el registro y procesamiento de la información laboral. Se concluye que 

existe una clara y significativa interdependencia entre el sistema de gestión 

de nómina y el proceso de compensación, demostrando que la eficiencia y 

precisión de uno afecta directamente la eficiencia del otro. 

Garcia (2022) en su tesis “Problemática en la determinación de la 

renta neta de trabajo de los profesionales que laboran en la municipalidad 

provincial de Espinar, Cusco, año 2021”, analizar la problemática en la 

determinación de la renta neta de trabajo de cuarta categoría de los 

profesionales que laboran en la municipalidad provincial de Espinar. Este 

estudio corresponde a un estudio descriptivo que se realizó con 25 

empleados como muestra. En las conclusiones se encontró que durante la 

elaboración de la declaración anual de renta de los profesionales que 

laboran en el municipio de Espinara en el formato virtual de la declaración 

anual de renta laboral con el fin de determinar los ingresos laborales netos 
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de los profesionales, existen errores que resultan en la generación de 

informes de posibles discrepancias y la declaración de que, a su vez, se 

presenta la declaración de, respectivamente, según la declaración que; 

provocando un aumento de los costos de transacción tributarios. 

Canque (2024). Gestión de planillas electrónicas y el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias laborales en la unidad ejecutora 405 red de 

salud Puno-2021. Planteo como objetivo gestionar eficazmente la nómina 

electrónica y cumplir con las obligaciones tributarias sobre el trabajo. Se 

concluye que en las instituciones del sector público de la ciudad de Puno, 

hemos observado que el proceso de nómina y su ejecución tienden a ser 

irregulares. Esto se debe en parte a que el impuesto sobre la renta de las 

categorías cuarta y quinta a veces no se retiene con precisión. Además, la 

correcta declaración y pago oportuno de los aportes a la empresa EsSalud 

y al seguro complementario de riesgo de trabajo (SCTR), así como los 

aportes al ONP (sistema estatal de pensiones) y a las AFP (sistema privado 

de pensiones), de acuerdo con la orden de trabajo del Decreto Legislativo 

n. 276 y Decreto Legislativo núm. 1057. Además, el PDT-PLAME de la Red 

de Salud Puno no cumplió con los plazos ni con las normas de la SUNAT 

para mantener registros precisos de los ingresos, deducciones y aportes 

de los empleados. Esta negligencia es probable que resulte en multas en 

materia laboral y fiscal. 

2.1.3. Locales 

Inga (2023) en el trabajo de investigación realizado en Huánuco, 

tuvo como objetivo investigar si el incumplimiento de las aportaciones a la 

seguridad social en salud influyó en el aspecto financiero de un municipio 

distrital local durante los años 2018 y 2019. Para comprobar esta hipótesis, 

se empleó la metodología de revisión documental, analizando la 

información de la cobranza coactiva de Essalud y los presupuestos 

municipales de los años mencionados. Los resultados demostraron que el 

municipio estudiado no cumplió con el pago de aportaciones a la seguridad 

social, generando una contingencia financiera de S/. 47,592, distribuida en 

24 cuotas de S/. 1,983 cada una. Esta situación tuvo un impacto negativo 

en el presupuesto y afectó el cumplimiento de algunos objetivos 
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institucionales. Se concluyó que, el incumplimiento en las aportaciones a la 

seguridad social en salud tuvo una repercusión financiera significativa en la 

municipalidad del estudio, comprometiendo la gestión financiera y el 

desarrollo de la entidad durante los años estudiados. 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Dirección de Recursos Humanos 

Representan un pilar fundamental para lograr un desempeño organizacional 

óptimo dentro de la sociedad del conocimiento, debido a su gran capacidad para 

generar una ventaja competitiva sostenible y de alto valor estratégico. Desde esta 

perspectiva, la gestión del talento humano debe concebirse como un proceso 

estratégico que va más allá de la simple administración de personal, 

desempeñando un papel clave en la planificación, desarrollo y retención de talento 

dentro de las organizaciones. (Valero, 2005) 

La gestión de personal se refiere a las prácticas y políticas necesarias para 

abordar asuntos relacionados con los asuntos personales de la función gerencial; 

En concreto, se trata de reclutar, capacitar, evaluar, remunerar y ofrecer un 

ambiente seguro con un código de ética y trato justo a los empleados de la 

organización. (Dessler y Varela, 2011) 

La competencia organizacional es un conjunto de características 

organizacionales que están estrechamente relacionadas con el desempeño de nivel 

superior en una situación o trabajo. Las competencias consisten en características 

que incluyen motivación, características psicofísicas. (Hernández et al., 2017) 

2.2.1.1. Funciones de la Dirección de Recursos Humanos 

López y Casique (2008) afirman que: Las funciones que más se 

ofrecen al departamento de RRHH son: integración de personal 

(planificación, reclutamiento, selección y contratación), administración de 

sueldos y salarios (remuneración, compensaciones y compensaciones), 

formación y desarrollo (formación, atención sanitaria, seguridad en el trabajo, 

asuntos legales. 

Dessler y Varela (2011), como funciones principales lo siguiente: 
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- Realizar un análisis de trabajo (determinar la naturaleza del rol de cada 

empleado) 

- Planificar las necesidades de personal y reclutar candidatos para cada 

puesto. Seleccionar candidatos para cada puesto. 

- Implementar programas de inducción y capacitación para nuevos 

empleados. 

- Evaluar el desempeño 

- Gestión de sueldos y salarios (salarios) 

- Proporcionar incentivos y beneficios. 

- Comunicación (entrevista, asesoramiento, disciplina) 

- Formar y desarrollar a los empleados existentes. 

- Promover el compromiso de los empleados. 

2.2.1.2. Importancia de dirección de Recursos Humanos 

La importancia de la gestión de recursos humanos en el Estado 

peruano radica en que proporciona herramientas para garantizar el uso 

adecuado de los recursos públicos derivados de la tributación de los civiles. 

Se busca que exista una conexión entre los recursos estatales, los recursos 

humanos y las necesidades de la población, las cuales deben ser satisfechas 

mediante la intervención de las instituciones estatales. (Insitituto de Ciencias, 

2025) 

La importancia de la solución radica en su impacto directo sobre la 

eficacia y eficiencia de las instituciones estatales. Una gestión adecuada del 

personal no solo contribuye al logro de las metas y objetivos establecidos, 

sino que también fortalece la confianza del público en las organizaciones y 

mejora la calidad de los servicios públicos. (Gómez y Quintero, 2023). 

2.2.1.3. Dificultades de recursos humanos en la esfera municipal 

La administración de los recursos humanos en las organizaciones 

públicas es el resultado de complejos procesos de toma de decisiones, que 

abordan cuestiones tales como: la influencia e intereses de diversos grupos 

que interactúan dentro y fuera del aparato estatal (sindicatos, cámaras, 

partidos políticos, asociaciones cívicas, etc.); el desarrollo del sistema 

político que determina las características de los máximos dirigentes de la 
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organización; el marco legal o regulatorio que regula la función pública como 

sistema de recursos humanos; la situación económica y financiera, que 

determina la gestión presupuestaria de los gastos de personal; el desarrollo 

del sistema educativo, lo que incide en la calificación del personal, etc. Según 

Tecco (1997), uno de los principales problemas de deformación 

administrativa en las organizaciones municipales se refiere a las 

instalaciones de personal, donde muchas veces abunda el personal poco 

calificado y faltan recursos humanos con el conocimiento y experiencia 

necesarios para gestionar las nuevas políticas estatales locales. Según este 

autor, existen deficiencias en las habilidades de gestión y también en los 

conocimientos técnicos del personal administrativo y profesional. 

2.2.1.4. Recursos humanos municipales para el desarrollo local 

Según Bonardo (2009), el Estado, si sus actores internos (políticos 

y burocráticos) lo inician, tiene la oportunidad de participar activamente en la 

formación del capital social, porque a través de su actividad puede crear un 

ambiente en el que las organizaciones sociales encuentren canales de 

articulación. En ese sentido, los municipios, como zonas de conexión directa 

entre el Estado y los ciudadanos, pueden convertirse en formuladores y 

promotores de capital social. El desafío es transformar a los agentes 

municipales en “actores estratégicos” que contribuyan a su acumulación. 

2.2.2. Órgano de Control Interno (OCI) 

Es una unidad administrativa dentro de una entidad pública encargada de 

realizar el control gubernamental y asegurar la legalidad, transparencia y eficiencia 

de sus operaciones y el uso de sus recursos. Es responsable de ejecutar servicios 

de control simultáneo y posterior, promover la correcta gestión de los bienes 

públicos y atender denuncias. (Ministerio de Economia y Finanzas, MEF, 2025) 

La institución de control interno de la empresa sirve para mejorar sus 

procesos existentes identificando y corrigiendo los procedimientos adecuados. Este 

control es de gran utilidad en la toma de decisiones de gestión, ya que permite 

determinar parámetros efectivos y eficientes para el crecimiento de la institución. 

(Guzmán et. al., 2019) 
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2.2.2.1. Funciones del Órgano de Control Interno (OCI) 

El órgano de control interno debe estar encaminado por las 

siguientes funciones: Proteger los recursos de la organización, asegurar la 

eficiencia y utilidad de la operación, asegurar que las actividades y recursos 

estén dirigidos a las metas, asegurar la correcta evaluación y supervisión de 

la gestión de la organización, definir y aplicar medidas para prevenir los 

riesgos”. (Mendoza et. al., 2018) 

A continuación, se detallan las principales funciones del OCI 

(Gobierno el Perú, 2025): 

- Planificación del control: Formula el Plan Anual de Control en coordinación 

con la Contraloría General de la República y elabora las carpetas de 

servicio para los controles. 

- Ejecución del control: Realiza servicios de control gubernamental 

(simultáneo y posterior) para verificar la eficiencia, eficacia, transparencia 

y economía en el uso de los recursos públicos. 

- Verificación del cumplimiento: Supervisa el cumplimiento de las normas 

legales, políticas y planes de acción de la entidad. 

- Evaluación de sistemas: Evalúa los sistemas de administración, gerencia 

y control con el fin de proponer mejoras a través de acciones preventivas 

y correctivas. 

- Informes y notificación: Elabora los informes resultantes de los servicios 

de control y, una vez aprobados, notifica al titular de la entidad y a la 

Contraloría. 

- Actuación de oficio: Actúa de oficio cuando encuentra indicios de omisión, 

incumplimiento o ilegalidad, y lo informa al titular para que tome medidas. 

- Lucha contra la corrupción: Previene, detecta y sanciona actos de 

corrupción en todas las actividades administrativas, presupuestales, 

operativas y financieras. 

- Apoyo a la Contraloría: Apoya a las Comisiones Auditoras que designe la 

Contraloría y gestiona la documentación de auditoría, la cual debe 

custodiar. 
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2.2.2.2. Beneficios de contar con un OCI 

El control interno contribuye en gran medida al logro de una gestión 

óptima, ya que aporta muchas ventajas a la administración de la 

organización en todos los niveles de la unidad estructural, así como en todos 

los procesos, subprocesos y actividades. A continuación, se presentan sólo 

algunas ventajas para la gestión de organizaciones públicas, las mismas que 

estimulan e incentivan: 

- Reducción del riesgo de corrupción: Implementa mecanismos para 

prevenir actos ilícitos y fraudes. 

- Optimización de recursos: Fomenta un uso eficiente y económico de los 

bienes y recursos del Estado. 

- Logro de objetivos: Ayuda a la entidad a alcanzar sus metas y objetivos 

institucionales de manera efectiva. 

- Fortalecimiento de la confianza pública: Promueve la transparencia y la 

rendición de cuentas ante la ciudadanía, mejorando la confianza en la 

gestión pública. 

- Reconocimiento y promoción de las aportaciones del personal que 

mejoren el desarrollo de las actividades laborales. 

- La dirección promueve el desarrollo transparente del funcionamiento de 

la unidad estructural. 

- La dirección proporciona apoyo logístico y de personal para el adecuado 

desarrollo de las tareas de control interno. 

- La dirección demuestra un comportamiento ético mediante la 

implementación de directrices de conducta de la empresa. 

- Los responsables de actividades ilícitas son sancionados según la 

política establecida por la dirección. 

- La dirección transmite el conocimiento general de la unidad estructural, 

la visión, la misión, las metas y objetivos estratégicos y los valores éticos 

de la organización. 

- Todas las unidades orgánicas evalúan periódicamente su plan operativo 

para conocer los resultados alcanzados y detectar posibles 

desviaciones. 
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- Revisar la estructura orgánica de la unidad para confirmar su vigencia y 

si las metas de cada unidad orgánica son consistentes con la visión y 

misión de la unidad ejecutora, lo que permitirá realizar ajustes 

adecuados en los macro o micro procesos. 

- Promueve un ambiente de trabajo adecuado. 

2.2.3. Impuesto a la renta de cuarta y quinta categoría 

El impuesto sobre la renta es un impuesto que se aplica directamente a la 

renta como expresión de la riqueza. Además, se menciona que con este impuesto 

se grava el hecho de recibir u obtener rentas, las cuales pueden obtenerse de 

fuentes pasivas (capital), de fuentes activas (trabajo dependiente o independiente) 

o de fuentes mixtas (desempeño de actividad económica = activo circulante). 

(Bravo, 2002) 

En el Perú, la normativa principal que regula el Impuesto a la Renta es el 

Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 179-2004-EF. Esta ley es fundamental para comprender cómo se 

tributa sobre los ingresos tanto de personas naturales como de empresas en el 

territorio peruano. La ley establece diferentes categorías de renta, las cuales son 

sujetas a distintos tratamientos y tasas impositivas. Por ejemplo, se distingue entre 

rentas de trabajo (como salarios y otras remuneraciones), rentas de capital (como 

intereses y dividendos), rentas empresariales, y ganancias de capital (como las 

obtenidas por la venta de activos). 

2.2.3.1. Características del Impuesto a la Renta 

De acuerdo con el Decreto Supremo N° 179 (2004), destaca las 

siguientes características: 

- La primera caracteristica. No es transferible ya que la carga financiera 

debe ser soportada por el propio contribuyente. 

- Otra característica. Tiene el principio de equidad en el sentido de que 

iguala la capacidad de contribuir (ingreso obtenido, capital poseído y 

gasto o consumo incurrido) de modo que el ingreso se iguala con la 

capacidad de contribuir y como resultado se logra la igualdad. 

- La tercera función. El impuesto a la renta en los métodos financieros 

intenta captar una mayor cantidad de fondos de los colaboradores en 
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períodos en los que hay un aumento de costos; y durante una recesión, 

los ingresos permiten liberar más recursos al mercado (aranceles más 

bajos). 

- La cuarta característica. El impuesto a la renta impone una serie de 

actividades que tienen lugar en un momento determinado, simbolizando 

la continuación de actividades económicas en diferentes momentos. 

- La quinta característica El Impuesto sobre la Renta puede ser de tipo 

global, cuando el impuesto toma como deducción todos los ingresos del 

contribuyente, sin tener en cuenta el origen de los mismos, salvo para 

facilitar el resumen final mediante categorías. También puede tener 

forma de cedro, como puedes ver que a cada resorte se le unen varias 

cuñas. Por tanto, cada uno de ellos tributa de forma independiente, 

independientemente de si es trabajo o capital. 

2.2.3.2. Ámbito de Aplicación del Impuesto a la Renta 

En el Decreto Supremo núm. 179 (2004) establece que están sujetas a este 

impuesto las rentas derivadas del capital, el trabajo y la aplicación combinada 

de ambos factores (siempre que provengan de una fuente permanente capaz 

de generar ingresos periódicos). Estos ingresos se describen a continuación: 

Ganancias de capital 

- Rentas de primera categoría: rentas obtenidas por arrendamiento, 

subarrendamiento y visualización de bienes.  

- Rentas de segunda categoría: rentas de capital no incluidas en la 

primera categoría, como intereses, anualidades y ganancias de capital.  

Ingresos laborales 

- Cuarta categoría de ingresos: ingresos del trabajo por cuenta propia. 

- Ingresos de quinta categoría: ingresos del trabajo relacionados con 

apoyo y otros ingresos del trabajo por cuenta propia claramente definidos 

por la ley.  

Ingresos comerciales 

- Rentas de tercera categoría: rentas del comercio, de la industria y otras 

definidas por la ley. Se trata de ingresos activos y se consideran 

generados en el ejercicio comercial en el que se obtienen. 
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2.2.3.3. Renta de cuarta categoría 

Los ingresos que obtienen las personas naturales por sus 

actividades tienen las siguientes características (Decreto Supremo N° 179 

de 2004): 

- El proveedor del servicio no debe estar bajo la autoridad del 

destinatario del servicio. 

- El arrendador está obligado a prestar el servicio por un determinado 

período de tiempo o por una determinada obra. 

- Hay una conexión con el derecho civil y no con el derecho laboral. 

- El prestador del servicio utiliza su propio equipo de trabajo para realizar 

la actividad. 

Asimismo, para determinar el ingreso neto de cuarta categoría del 

ingreso bruto del año contributivo para todos los gastos, el contribuyente 

podrá deducir del mismo el veinte por ciento (20%) hasta el límite de 24 

unidades tributarias (VIN).  

A partir de enero de cada año tributario, los contribuyentes que 

perciban ingresos de la cuarta categoría y que no estén limitados por ninguna 

normatividad vigente, solicitarán una suspensión de retenciones y/o pagos 

relacionados con el impuesto a la renta, la cual continuará luego de la 

evaluación de la Administración Aduanera y Tributaria del Estado (SUNAT). 

Figura 1. Límite para la suspensión de cuarta categoría, 2025 

Fuente: (SUNAT, 2025) 

2.2.3.4. Renta de quinta categoría 

Castillo (2016) menciona que la quinta categoría de ingresos son 

los ingresos provenientes del trabajo en relación de dependencia. 

Decreto Supremo N° 179 - Texto Ordenado del Impuesto a la 

Renta, 2004, el artículo 34 establece que son rentas de la quinta categoría: 

- El trabajo individual ofrecido a cargo de un subordinado, que incluye 

los cargos públicos, sean o no tales como sueldo, jornal, sueldo, 

salario, gratificaciones, viáticos, gratificaciones, bonificaciones, 
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bonificaciones, comisiones, compensaciones en moneda o especie, 

gastos de entretenimiento y, en general, todos los pagos por 

servicios personales. No se tienen en cuenta las cantidades 

percibidas por el trabajador por problemas de servicio en lugar 

distinto de su domicilio habitual. 

- Anualidades y pensiones basadas en el trabajo por cuenta propia, 

así como pensiones, prestaciones e invalidez, así como cualquier 

otro ingreso procedente del trabajo por cuenta propia. 

- La colaboración de los trabajadores, con independencia de que 

provengan de salario anual u otras prestaciones transferidas en 

casos similares. 

- Noticias provenientes de sindicatos socios. 

- Los ingresos obtenidos por trabajos realizados de forma 

independiente con contratos de préstamo de servicios regulados por 

normas de derecho civil, durante el tiempo en que el servicio se 

realiza en el lugar y hora especificados por las personas que lo 

necesitan, y cuando el beneficiario suministra los componentes de 

la obra y es responsable de los costos del trabajo de prestación del 

servicio. 

- Insumo obtenido por la realización de los servicios considerados en 

la cuarta categoría, realizados para el contratista con quien se 

mantiene en paralelo el contrato de trabajo subordinado. 

En el Decreto Supremo N° 179 (2004), artículo 75, menciona las retenciones 

por Renta de Quinta Categoría: 

Las personas naturales y jurídicas o empresas estatales o privadas 

que paguen rentas pertenecientes a la quinta categoría deberán retener 

mensualmente, en los pagos que realicen a sus empleados, una doceava 

parte del impuesto que deba pagarse de conformidad con lo dispuesto en 

esta ley por toda la compensación imponible que deban recibir durante el 

año. Si las personas trabajan para varios patrones, la retención la hará el 

que pague mayores ingresos; A tal efecto, el trabajador deberá informar al 

empleador bajo juramento. 
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Figura 2. Retenciones por Renta de Quinta Categoría 

Fuente: (SUNAT, 2025) 

2.3. Definición de términos básicos 

• Declaración del impuesto a la renta 

Es informar al Estado los ingresos obtenidos durante un periodo determinado 

y calcular el tributo correspondiente según la legislación vigente, cumpliendo 

con la obligación fiscal. (SUNAT, 2025) 

• Interpretación normativa 

Es el proceso de analizar y comprender las disposiciones legales para 

determinar su aplicación correcta en situaciones específicas, asegurando el 

cumplimiento fiscal adecuado. (Chávez, 2021) 

• Gestión administrativa 

Es un proceso de planificación, organización, dirección, coordinación y 

control de recursos para lograr los objetivos del Estado de manera eficiente 

y eficaz. (Chiavenato, 2002) 

• Pago de planilla 

Se refiere al proceso mediante el cual una empresa cumple con la obligación 

de remunerar a sus trabajadores, proceso que se basa en la planilla de 

remuneración, un documento crucial que detalla de manera ordenada y 

cronológica los sueldos correspondientes a cada empleado, (Villasana y 

Toballino, 2019). 

• Retención de impuestos 

Es un mecanismo mediante el cual se deducen anticipadamente impuestos 

sobre los ingresos en el momento de recibirlos, generalmente aplicado por 

el empleador o una entidad pagadora (Vossler et al., 2021). 

• Supervisión y control del impuesto a la renta 

Es el conjunto de políticas, procedimientos y acciones que una entidad 

establece para asegurar que sus obligaciones tributarias se cumplan 

correctamente. Su objetivo, según autores y organismos, es garantizar 
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la exactitud y legalidad en el cálculo, declaración y pago del impuesto, 

minimizando riesgos de multas y recargos. (Centro Interamericano de 

Administraciones Tributarias, CIAT, 2009) 

 

 



 
 

CAPÍTULO III. RESULTADOS  

En este capítulo se presentan los resultados descriptivos obtenidos a partir 

de las encuestas aplicadas a 90 trabajadores de la Municipalidad Provincial de 

Oxapampa, con el objetivo de estudiar las principales causas que originan errores 

en las retenciones de cuarta y quinta categoría de los trabajadores de la 

Municipalidad Provincial de Oxapampa. Los resultados se estructuran en tres 

variables: Retención de cuarta y quinta categoría (Dependiente), y dos variables 

independientes “Incompetencia de la Oficina de Recursos Humanos” y la 

“Inobservancia de la Oficina de Control Institucional”. 

3.1. Resultados descriptivos específicos 

3.1.1. Resultados descriptivos de la variable: Retención de rentas cuarta y 

quinta categoría 

La presente sección analiza las percepciones sobre errores en la aplicación 

de retenciones de cuarta y quinta categoría. Estos errores pueden incluir 

deficiencias en la interpretación normativa, como la falta de conocimiento sobre 

normativas tributarias vigentes, así como problemas en la declaración y pago, como 

errores en la información presentada o la imposición de sanciones incorrectas. Este 

análisis permitirá identificar patrones y áreas de mejora en la gestión tributaria. 

Figura 3 

Percepción sobre el desconocimiento normativo del personal encargado de las 

retenciones 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

Los resultados indican que un 72% de los encuestados considera que el personal 

encargado de las retenciones desconoce las normativas tributarias actuales, 

mientras que un 28% indica que el personal encargado de las retenciones si conoce 

de las normativas tributarias actuales. Esto hace notar que la mayoría de los 

trabajadores encargado de las retenciones carecen de conocimiento normativo, lo 
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cual está vinculado con errores en la aplicación de estas, tales como las 

deducciones de gastos y la clasificación errónea en las categorías. 

Figura 4 

Identificación de errores evitables por falta de conocimiento normativo 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

Los resultados muestran que el 45% de los encuestados ha identificado errores en 

sus retenciones atribuibles a la falta de conocimiento normativo que tiene el 

personal de Oficina de Recursos Humanos; mientras que un 30% nunca percibió 

dicho problema. De ello, se observa que una cantidad significativa percibe que los 

encargados de la Oficina de Recursos Humanos tienen deficiencias en el 

conocimiento normativo referente a las retenciones del impuesto a la renta, lo cual 

hace que cometan errores al momento de realizar las retenciones de ley. 

Figura 5 

Capacitaciones sobre normativas tributarias 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

En la figura 5 se observa que la mayoría de los encuestados (53%) considera que 

los responsables en la realización de retenciones de impuesto a la renta reciben 

poca o ninguna capacitación sobre cambios en la normativa tributaria, dado que 

observan múltiples errores concernientes a su labor del responsable referente a la 

retención de ley; mientras que un 40% percibe que los responsables si reciben 

capacitación regularmente. 
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Figura 6 

Percepción sobre la relación entre errores y falta de actualización fiscal 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

De lo anterior, se aprecia que un total del 45% de los encuestados considera que 

los errores en las retenciones se deben a la falta de actualización fiscal del personal 

encargado y ello se da de manera frecuente, apenas un 20% percibe que esto 

nunca ocurre. Por lo tanto, los trabajadores consideran que la falta de actualización 

es percibida como un factor relevante en la ocurrencia de errores. 

Figura 7 

Clasificación incorrecta en categorías de retención 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

A continuación, se consultó si el trabajador en el tiempo que labora en la institución 

ha sido clasificado incorrectamente en la categoría de retención que le corresponde 

(cuarta o quinta categoría). Concerniente a ello, se puede notar que el 38% de los 

encuestados en alguna oportunidad ha sido clasificado incorrectamente en su 

categoría de retención, ya sea la ocurrencia dada algunas veces o casi empre; 

mientras que un 20% manifiesta que siempre lo ocurre. En otro aspecto, el 42% 

indica que nunca percibió dicho problema. En tanto, los resultados indican que un 

segmento significativo de los trabajadores enfrenta problemas de clasificación 

incorrecta, lo cual puede afectar directamente la correcta aplicación de las 

retenciones. 
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Figura 8 

Dificultades en la diferenciación de categorías 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

Se observa que solo un 24% percibe que los encargados/responsables nunca 

tienen dificultades para diferenciar entre trabajadores de cuarta y quinta categoría, 

es decir, esta proporción nunca tuvo problemas referentes a la categoría de 

clasificación; sin embargo, la mayoría de los encuestados (46%) cree que los 

responsables "casi siempre" lo tiene. Este dato corrobora que existe confusión en 

la identificación de categorías (errores de clasificación y aplicación de retenciones), 

esto muestra un amplio desconocimiento por parte de los responsables y es una 

falencia que no debería darse, más aún siendo una entidad provincial. 

Figura 9 

Identificación en los errores en la información declarada 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

En la figura 9 se puede notar que un 10% indica que siempre ha identificado errores 

en la información declarada sobre sus retenciones de cuarta o quinta categoría, 

adicional a ello un 37% lo ha realizado de manera frecuente; asimismo, de manera 

general, se tiene que el 69% al menos una vez ha presenciado dichos 

inconvenientes. En otro aspecto, casi un tercio (31%) manifiesta que nunca se han 

detectado errores. Estos resultados evidencian una preocupante frecuencia de 

errores en la declaración de retenciones, lo cual puede derivar en inconsistencias 

fiscales. 
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Figura 10 

Solicitudes de correcciones en su declaración por datos incompletos o inexactos 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

Los resultados indican que el 10% de los encuestados siempre ha tenido que 

solicitar correcciones en su declaración debido a datos incompletos o inexactos, 

mientras que un 62% al menos una vez lo ha realizado. Por lo tanto, se aprecia que 

un segmento significativo de los trabajadores percibe inconsistencias en la 

información declarada, lo cual puede afectar la precisión de las retenciones y 

futuras multas por las reiteraciones de veces. 

Figura 11 

Afectación de multas y sanciones por errores en retenciones 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

Con respecto a la figura 11, se puede notar que la mayoría de los encuestados 

(64%) no ha sido afectado por multas o sanciones relacionadas con errores en la 

declaración de retenciones. Sin embargo, un 36% han experimentado este 

problema, es más, un 11% manifiesta que casi siempre tiene dicho inconveniente. 

Si bien es cierto, las multas y sanciones a los trabajadores afectados es menor en 

comparación con los que indican que nunca tuvieron, ese porcentaje es demasiado 

alto considerando que dicha situación son funciones básicas y esencial que debe 

realizar la municipalidad y puede ser evitado teniendo profesionales idóneos para 

el puesto determinado. Estos resultados reflejan que, aunque la mayoría no ha 
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enfrentado sanciones, existe una preocupante incidencia de multas asociadas a 

errores en la declaración. 

Figura 12 

Ausencia de medidas preventivas contra sanciones 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

La figura 12 muestra que un total del 36% de los encuestados considera que la 

municipalidad no toma medidas suficientes para evitar sanciones relacionadas con 

declaraciones erróneas. Por lo tanto, esto evidencia que es insuficiente las acciones 

preventivas implementadas por la entidad. 

3.1.2. Resultados descriptivos: La incompetencia de la Oficina de Recursos 

Humanos 

Esta sección explora la percepción sobre la capacidad de la Oficina de 

Recursos Humanos (ORH) para gestionar adecuadamente las retenciones. Se 

evalúan aspectos como la falta de procedimientos claros, la ausencia de manuales 

operativos, la falta de coordinación con otras áreas y la insuficiente comunicación 

interna. Estas deficiencias pueden impactar negativamente en la precisión y 

consistencia de las retenciones. 

Figura 13 

Variabilidad en procedimientos administrativos 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 
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Los resultados de la figura 13 busca evaluar si existen inconsistencias en los 

procesos internos utilizados para aplicar las retenciones (cuarta y quinta categoría) 

dentro de la Municipalidad Provincial de Oxapampa. En otras palabras, se pretende 

determinar si hay variaciones significativas en cómo se llevan a cabo estos 

procedimientos, lo cual podría indicar falta de estándares claros o de un marco 

normativo consistente. De ello, se observa que un 46% percibe variaciones 

significativas en los procedimientos de aplicación de retenciones, lo cual se muestra 

falta de consistencia interna y una cantidad similar (44%) no observa estas 

inconsistencias. Esto refleja percepciones casi equilibradas referentes a la 

frecuencia de que los procedimientos para la aplicación de retenciones varían sin 

una estructura clara dentro de la municipalidad. 

Figura 14 

Ausencia de procesos estandarizados 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

La mayoría de los encuestados (58%) percibe que los errores en las retenciones 

sean causados por la falta de un proceso estandarizado. Este dato destaca que, 

aunque 4 de 10 encuestados no observó errores directamente, existe una 

proporción significativa (6 de cada 10 encuestados) que asocia los errores con la 

falta de estándares claros. 

Figura 15 

Ausencia de manual operativo claro 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 
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Un total del 60% de los encuestados manifiesta que la municipalidad no cuenta con 

un manual operativo claro para aplicar correctamente las retenciones. Este 

resultado destaca la necesidad urgente de implementar guías claras y accesibles 

para garantizar la precisión en los procesos fiscales. 

Figura 16 

Confusión generada por la falta de documentos normativos 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

Correspondiente a la figura 14, se muestra que un 52% de los encuestados indica 

que la falta de documentos normativos contribuye a confusiones y errores en la 

gestión de retenciones, dentro de ello, el 22% menciona que siempre se da dicha 

falencia. Por otro lado, solo un 10% no observa este problema, manifestando que 

las confusiones y los errores nunca se dieron. De manera general, se evidencian 

una preocupante insuficiencia en la disponibilidad y claridad de normativas internas. 

Figura 17 

Ausencia de coordinación entre áreas fundamentales 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

Los resultados indican que un 20% percibe que la falta de coordinación entre la 

Oficina de Recursos Humanos (ORH) y la Oficina de Control Interno (OCI) tiene un 

impacto significativo en la aplicación de retenciones; en tanto, el 10% no observa 
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este problema. Por otra parte, el 90% percibe que al menos en una oportunidad 

notaron la existencia de falta de coordinación entre las áreas mencionadas. 

Figura 18 

Reducción ante mejoras en la supervisión conjunta 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

La mayoría de los encuestados (60%) cree que una mejor supervisión conjunta 

entre la ORH y la OCI siempre va a reducir significativamente los errores en las 

retenciones. Sin embargo, el 40% considera que esto no sería suficiente, 

considerando que pueden existir otros factores que podrían influenciar en dichos 

errores. Por lo tanto, la mejora en la colaboración entre oficinas es clave para 

mejorar el desempeño de estas. 

Figura 19 

Consecuencia de la ausencia de protocolos de comunicación entre áreas 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

El 40% de los encuestados no ha identificado problemas derivados de la falta de 

protocolos de comunicación entre las áreas, sin embargo, la mitad de los 

trabajadores administrativos encuestados percibe que estos inconvenientes 

ocurren de manera frecuente. Por lo que existe la necesidad de implementar 

mecanismos claros de comunicación interna para evitar retrasos y errores en los 

procesos administrativos consignados a sus funciones. 
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Figura 20 

Implementación de canales de comunicación claros 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

La gran mayoría de los encuestados (70%) induce que la implementación de un 

canal de comunicación claro entre las áreas contribuiría a minimizar los errores en 

las retenciones. Asimismo, un 30% no está convencido de esta afirmación, esto 

podría atribuirse a factores como la falta de experiencia directa con canales claros 

de comunicación, quizá deficiencias en capacitación y conocimientos de las 

normativas son más relevantes, y consideran que los errores persistirían incluso 

con mejoras en la comunicación. Este resultado subraya la importancia de 

fortalecer las líneas de comunicación internas como una estrategia efectiva para 

mejorar la eficiencia en la gestión tributaria. 

3.1.3. Resultados descriptivos: La inobservancia de la Oficina de Control 

Institucional 

En esta sección se analiza la percepción sobre la supervisión y control 

efectivo de la Oficina de Control Institucional (OCI). Se investiga si la municipalidad 

aplica adecuadamente las normas de control, verifica los cálculos previos a las 

declaraciones y realiza auditorías internas periódicas. La falta de estas prácticas 

podría contribuir a la repetición de errores en la gestión de retenciones. 

Figura 21 

Falta de sanciones a responsables de errores recurrentes 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 
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Los resultados indican que el 63% los encuestados percibe que la municipalidad no 

sanciona a los responsables de errores recurrentes en las retenciones. Sin 

embargo, un 37% cree que si lo hace. Esto hace notar una preocupante 

inconsistencia en el sistema de control interno, lo cual hace de que se fomente la 

repetición de errores. 

Figura 22 

Efecto de la falta de sanciones en la repetición de errores 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

En la figura 20 se aprecia que la mayoría de los encuestados (80%) indica que la 

ausencia de sanciones contribuye significativamente a la repetición de errores en 

las retenciones, mientras que un 20% percibe que ello se da con una frecuencia de 

casi siempre. Por tanto, es notorio la disconformidad por parte de los trabajadores 

encuestados, dado que, si fuesen sancionados, ya no seguirían cometiendo errores 

y en consecuencia tendría una tendencia a disminuir o a desaparecer; y también se 

da el caso de que las personas son sancionadas, pero los nuevos trabajadores 

cometen los mismos errores, por lo cual este dato refuerza la necesidad de 

implementar medidas disciplinarias efectivas para mejorar la precisión en los 

procesos y por ello es necesario una supervisión exhaustiva. 

Figura 23 

Falta de reglamentos claros para supervisar retenciones 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 
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De la figura anterior, se observa que un poco más de la mitad (52%) de los 

encuestados considera que la municipalidad carece de reglamentos claros para 

supervisar la correcta aplicación de las retenciones y lo restante (48%) no percibe 

esta deficiencia, dado que, se basan su respuesta en experiencias positivas, 

confianza en la gestión actual o desconocimiento de posibles deficiencias y 

consideran de que sí existen dichos reglamentos, pero que los trabajadores no se 

dan el tiempo para informase más a detalle.  

Figura 24 

Dificultad de identificación y corrección de errores 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

Un 50% de los encuestados indica que la falta de normativas internas siempre 

complica la detección y corrección de errores en las retenciones. Otro 20% percibe 

que este problema solo dificulta algunas veces, por lo que todos consideran que al 

menos una vez se dieron tales casos, por lo que es muy importante contar con 

guías claras y accesibles para garantizar la precisión en los procesos fiscales. 

Figura 25 

Verificación adecuada de cálculos antes de declarar 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

Un 51% de los encuestados percibe que la municipalidad casi todas las veces no 

verifica adecuadamente los cálculos de las retenciones antes de su presentación, 

muchos lo hacen porque tiene diversas actividades durante la labor diaria, mientras 

que otros consideran que está correcto y no necesita verificación alguna, ello 
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conlleva a cometer múltiples errores y de manera frecuente. Por otro lado, el 30% 

señala que se realiza correctamente. La realidad indica que existe una insuficiente 

revisión previa, lo cual llega a ser una causa importante de errores en las 

declaraciones. 

Figura 26 

Errores evitables con revisiones previas 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

El 53% manifiesta que ha identificado errores en sus retenciones que podrían 

haberse evitado con una revisión previa de los cálculos, por lo que la falta de 

revisiones minuciosas es una práctica común que contribuye a la ocurrencia de 

errores. 

Figura 27 

Ausencia de auditorías internas 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

En la figura 25 se plasma que el 40% de los encuestados indican que la falta de 

auditorías internas periódicas es un factor clave en la repetición de errores en las 

retenciones. El 60% no está convencido de que ello tiene tanta influencia, debido a 

que, algunos encuestados consideran que los mecanismos de control actuales son 

suficientes para detectar errores y que el conocimiento y experiencia del personal 

son la base fundamental para reducir los errores que se dan en las retenciones y 

que no necesariamente la ausencia de auditorías genera dichos problemas. 

28%

14%
11%

33%

13%

0%

10%

20%

30%

40%

Nunca Casi nunca Algunas veces Casi siempre Siempre

60%

40%

0%

20%

40%

60%

80%

Casi siempre Siempre



54 

 
 

Figura 28 

Necesidad de realizar auditorías internas periódicas en la municipalidad 

Nota: Elaboración propia en base a la encuesta realizada a 90 trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa en enero de 2025. 

La totalidad de los encuestados consideran que la municipalidad debe realizar 

auditorías internas periódicas para mejorar la gestión de las retenciones, lo cual 

refleja una clara percepción de la necesidad de implementar mecanismos de 

supervisión sistemática. Ello indica que los trabajadores reconocen la importancia 

de estas revisiones para mejorar la precisión en los procesos fiscales, minimizar 

errores recurrentes y fortalecer la transparencia en la gestión tributaria. 

3.2. Discusión de resultados   

La presente investigación analiza los errores en las retenciones de cuarta y 

quinta categoría en la Municipalidad Provincial de Oxapampa, identificando causas 

clave como la incompetencia de la Oficina de Recursos Humanos (ORH) y la 

inobservancia del Órgano de Control Interno (OCI). El estudio se centró en 90 

trabajadores administrativos, evaluando aspectos como desconocimiento 

normativo, falta de capacitación, ausencia de manuales operativos y deficiencias 

en auditorías internas. 

Esta investigación contribuye a identificar las principales causas de errores 

en las retenciones de cuarta y quinta categoría en la Municipalidad Provincial de 

Oxapampa. Los resultados demuestran que los errores en las retenciones de cuarta 

y quinta categoría de los trabajadores de la entidad en estudio se deben a la 

incompetencia de la Oficina de Recursos Humanos (ORH) y la inobservancia de la 

Oficina de Control Interno (OCI). Este estudio ofrece recomendaciones prácticas, 

como la implementación de manuales operativos claros, procesos estandarizados 

y programas de capacitación continua para el personal encargado. Además, resalta 

la importancia de realizar auditorías internas periódicas y sancionar errores 

recurrentes, fortaleciendo así la supervisión fiscal y reduciendo inconsistencias. 
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Valero (2005), menciona que la importancia de una gestión eficiente de 

recursos humanos radica en garantizar el cumplimiento normativo y tributario; sin 

embargo, los resultados muestran que un 72% del personal desconoce las 

normativas vigentes y solo un 40% recibe capacitación regular, lo que coincide con 

la falta de actualización fiscal percibida por el 45% de los encuestados. Asimismo, 

la ausencia de manuales operativos claros, reportada por el 60% de los 

trabajadores, refleja la necesidad urgente de estandarizar procedimientos, tal como 

señalan López y Casique (2008). En cuanto al Órgano de Control Interno, su 

inobservancia se traduce en una falta de auditorías internas periódicas y sanciones 

adecuadas, lo cual afecta directamente la supervisión efectiva de retenciones; estos 

hallazgos corroboran la relevancia de implementar mecanismos de control interno 

sólidos, como propone Guzmán et al. (2019), para mejorar la precisión y 

transparencia en la gestión tributaria municipal. 

Por otro lado, un 72% considera que el personal encargado de las 

retenciones desconoce las normativas tributarias actuales, un 69% ha identificado 

errores en la información declarada sobre sus retenciones y un 36% ha sido 

afectado por multas o sanciones debido a errores en la declaración de retenciones. 

Por tanto, coinciden con investigaciones previas que han señalado el 

desconocimiento normativo como un factor clave en la ocurrencia de errores en las 

retenciones, en donde Calixto (2023) destacó que el sistema de gestión de planillas 

en las municipalidades distritales de Lima tiene un desempeño aceptable en el 

registro y procesamiento de información laboral, pero reconoce que la falta de 

claridad normativa y la coordinación entre áreas pueden generar inconsistencias; 

Cacuango (2024) obtuvo como resultados que el 20% de encuestados, si han 

realizado alguna declaración sustitutiva a la Administración Tributaria por los 

comprobantes de retención (Autorretención), dado que se han presentado errores 

como: mal registro en la fecha, código, periodo fiscal, valores de los ingresos o 

porcentaje, por lo que es importante destacar que estos errores se pueden dar por 

falta de claridad en las modificaciones del formulario y variedad de requisitos; y Vela 

(2023) encontró que la gestión de las planillas electrónicas en entidades públicas 

de salud tiene un nivel deficiente, casi nunca se actualiza los datos del personal de 

forma oportuna, y el 34% expresó que los descuentos legales parciales pocas 

veces son consignados con la mayor celeridad posible. Inga (2023) destaca que la 
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municipalidad de Huánuco no cumplió con el pago de aportaciones a la seguridad 

social, el cual le generó una multa a la entidad. 

Del mismo modo, en la presente investigación se tiene que 60% de los 

encuestados considera que la municipalidad no cuenta con un manual operativo 

claro para aplicar correctamente las retenciones; un 90% de los encuestados 

percibe que existe falta de coordinación entre la ORH y la OCI, lo cual afecta la 

correcta aplicación de las retenciones. El 53% manifiesta que el personal recibe 

poca o ninguna capacitación sobre cambios en la normativa tributaria, toda vez que 

observan múltiples errores concernientes a su labor del responsable referente a la 

retención de ley. Por su parte, Calixto (2023) identificó que la falta de claridad 

normativa y la insuficiente coordinación entre áreas internas son factores que 

impactan en la gestión de planillas; Cuvas y Delgado (2021) destacaron que la falta 

de capacitación es un aspectos importantes en la mejora de la gestión de recursos 

humanos, lo que podría influir en los procesos fiscales y Tumi (2022) mencionó que 

la ausencia de manuales operativos y la falta de capacitación en normativas 

tributarias afectan directamente la precisión en la aplicación de retenciones. 

En tanto, los resultados obtenidos en este estudio confirman las 

conclusiones de investigaciones previas sobre la importancia de la claridad 

normativa y la coordinación entre áreas para una gestión eficiente de las 

retenciones, lo cual refuerza la necesidad de fortalecer los vínculos 

interdepartamentales como estrategia para mejorar la gestión fiscal. 

Por otra parte, se tiene como resultado que el 63% de los encuestados 

considera que la municipalidad no sanciona a los responsables de errores 

recurrentes; un 52% percibe que la municipalidad carece de reglamentos claros 

para supervisar la correcta aplicación de las retenciones y un 40% considera que 

la falta de auditorías internas es un factor clave en la repetición de errores. Gutarra 

y Livia (2024) determinaron que la auditoría tributaria preventiva incide en la 

detección de riesgos tributarios del impuesto a la renta, además, el 22.2% afirman 

que la elaboración y determinación de las obligaciones tributarias no son 

supervisadas constantemente por el contador o gerente general. 

En concordancia con ello, los resultados obtenidos en la presente 

investigación coinciden con estudios previos que han destacado la importancia de 
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la supervisión y auditorías internas para garantizar la precisión en la gestión fiscal 

y administrativa. 

Una limitación notable de este trabajo es el alcance espacial de la 

investigación, dado que solo se evaluó a la Municipalidad Provincial de Oxapampa, 

lo que puede limitar la generalización de los resultados a otras entidades públicas. 

Además, la investigación se basó principalmente en encuestas, lo que podría 

introducir sesgos subjetivos en los datos recolectados. Otra restricción es que el 

estudio se limitó a un período transversal, lo que no permite analizar cambios a 

largo plazo ni evaluar el impacto de las recomendaciones implementadas después 

del estudio. 

3.3. Verificación de la hipótesis 

El presente subcapítulo se dedica a la verificación empírica de las hipótesis 

planteadas, mediante el análisis estadístico de los datos recopilados. Este proceso 

permitirá evaluar la relación entre las variables estudiadas y determinar si los 

resultados respaldan o refutan las propuestas iniciales. 

3.3.1. Contrastación de la hipótesis general 

1. Planteamiento de la hipótesis 

Ho:  La incompetencia de la ORH y la inobservancia de la OCI no son las 

principales causas que originan errores en las retenciones de cuarta y quinta 

categoría de los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Oxapampa. 

Ha:  La incompetencia de la ORH y la inobservancia de la OCI son las 

principales causas que originan errores en las retenciones de cuarta y quinta 

categoría de los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Oxapampa. 

2. Nivel de significancia 

También es conocido como el margen de error máximo en la que se pueda 

incurrir al momento de realizar la contrastación, para el caso de la presente 

investigación, se trabaja a un nivel del 5%.    

 

3. Prueba estadística  

Tabla 4 

Resumen del modelob. 

Modelo R2 
R2 

corregida 

Error típ. de 
la 

estimación 

Estadísticos 
Durbin-
Watson gl1 gl2 

Sig. Cambio 
en F 
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1 0,929 0,927 5,718 2 87 0,000 2,241 

a. Variables predictoras: (Constante), La inobservancia de la OCI, La incompetencia de la ORH 
b.  Variable dependiente: Errores en las retenciones de cuarta y quinta categoría   
        

Tabla 5 

Prueba de hipótesis general 

Análisis de Varianza a 

Modelo 
Suma de 

cuadrados 
gl 

Media 

cuadrática 
F Sig. 

1 

Regresión 37,187.7 2 18,593.8 568,6 0,00b 

Residual 2,844.6 87 32.6   

Total 40,032.4 89    
a. Variable dependiente: Errores en las retenciones de cuarta y quinta categoría 
b. Variables predictoras: La inobservancia de la OCI, La incompetencia de la ORH 

 

4. Conclusión 

Como resultado del análisis donde p valor (sig = 0,00) es inferior al nivel de 

significancia 0,05; por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula Ho y se acepta 

la hipótesis alternativa. Entonces se concluye que la incompetencia de la 

ORH y la inobservancia de la OCI son las principales causas que originan 

errores en las retenciones de cuarta y quinta categoría de los trabajadores 

de la Municipalidad Provincial de Oxapampa (MPO). 

3.3.2. Contrastación de la hipótesis especifica 1 

1. Formulación de hipótesis estadística  

Ho:  La incompetencia de la ORH no es una causa principal que origina 

errores en las retenciones de cuarta y quinta categoría de los trabajadores 

de la Municipalidad Provincial de Oxapampa. 

Ha:  La incompetencia de la ORH si es una causa principal que origina errores 

en las retenciones de cuarta y quinta categoría de los trabajadores de la 

Municipalidad Provincial de Oxapampa. 

2. Nivel de significancia: %5=  

 

3. Prueba estadística  

Tabla 6 

Prueba de hipótesis para errores en las retenciones de cuarta y quinta 

categoría en función de la incompetencia de la ORH 
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Modelo 

Coeficientes no 
estandarizados 

Coeficientes 
tipificados 

t Sig. 

B Error típ. Beta 

1 

(Constante) -26,9 3,349  -8,035 0,000 

La incompetencia de la ORH 0,564 0,083 0,556 6,790 0,000 

a. Variable dependiente: Errores en las retenciones de cuarta y quinta categoría 

4. Conclusión 

En esta prueba p valor (sig = 0,00) es inferior al nivel de significancia 0,05, 

entonces se rechaza la hipótesis nula Ho y en consecuencia la 

incompetencia de la ORH si es una causa principal que origina errores en 

las retenciones de cuarta y quinta categoría de los trabajadores de la MPO. 

 

3.3.3. Contrastación de la hipótesis especifica 2 

1. Formulación de hipótesis estadística  

Ho:  La inobservancia de la OCI no es otra causa que origina errores en las 

retenciones de cuarta y quinta categoría de los trabajadores de la 

Municipalidad Provincial de Oxapampa. 

Ha:  La inobservancia de la OCI si es otra causa que origina errores en las 

retenciones de cuarta y quinta categoría de los trabajadores de la 

Municipalidad Provincial de Oxapampa. 

2. Nivel de significancia: %5=  

3. Prueba estadística 

Tabla 7 

Prueba de hipótesis para errores en las retenciones de cuarta y quinta 

categoría en función de la inobservancia de la OCI 

Modelo 

Coeficientes no 
estandarizados 

Coeficientes 
tipificados 

t Sig. 

B Error típ. Beta 

1 
(Constante) -26,906 3,349 

 
-8,035 0,000 

La inobservancia de la OCI 0,541 0,105 0,423 5,156 0,000 

a. Variable dependiente: Errores en las retenciones de cuarta y quinta categoría 

 

4. Conclusión 

En esta prueba p valor (sig = 0,00) es inferior al nivel de significancia 0,05, 

entonces se rechaza la hipótesis nula Ho y en consecuencia la inobservancia 

de la OCI si es otra causa que origina errores en las retenciones de cuarta y 

quinta categoría de los trabajadores de la MPO Oxapampa. 
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De esta manera se puede corroborar la veracidad de todas las hipótesis 

propuestas en la investigación, tanto de la general como de las específicas, siendo 

demostrado cada una de ellas, de manera objetiva y con el uso de la herramienta 

estadística. 



 
 

CONCLUSIONES 

1. El análisis realizado permitió identificar que las deficiencias en la gestión de los 

procesos vinculados a las retenciones del impuesto a la renta de cuarta y quinta 

categoría en la Municipalidad Provincial de Oxapampa se originan, 

principalmente, en falencias operativas de la Oficina de Recursos Humanos, 

así como en la ausencia de una supervisión efectiva por parte de la Oficina de 

Control Interno. En ese contexto, se evidenció que una proporción significativa 

de los trabajadores (72%) considera que el personal responsable no cuenta con 

un dominio actualizado de la legislación tributaria aplicable, lo que genera 

interpretaciones inadecuadas de las disposiciones normativas. De igual forma, 

el 45% de los participantes señaló que diversos errores detectados pudieron 

haberse prevenido mediante programas de capacitación especializada, 

mientras que el 69% afirmó haber advertido inconsistencias en la información 

tributaria reportada en alguna oportunidad. Estas situaciones se manifiestan en 

registros erróneos, omisiones en las declaraciones, datos inexactos y la 

consecuente aplicación de medidas sancionadoras. 

 

2. Se obtuvo que la incompetencia de la Oficina de Recursos Humanos es una 

causa principal que origina errores en las retenciones de cuarta y quinta 

categoría de los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Oxapampa. 

Dentro de ello, se encontró que un 46% percibe variaciones significativas en 

los procedimientos administrativos, lo cual sugiere una falta de claridad 

normativa; un 60% cree que la municipalidad carece de un manual operativo 

claro, mientras que un 58% asocia los errores en las retenciones con la 

ausencia de procesos estandarizados y el 52% considera que la falta de 

documentos normativos genera confusión y errores, lo cual compromete la 

gestión fiscal. 

 

3. Finalmente, se tiene que la inobservancia de la Oficina de Control Interno 

también es otra causa principal que origina errores en las retenciones de cuarta 

y quinta categoría de los trabajadores de la Municipalidad Provincial de 

Oxapampa. Al respecto, un 63% percibe que la municipalidad no sanciona a 

los responsables de errores recurrentes, lo cual fomenta la repetición de 
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errores; un 40% manifiesta que no se realizan auditorías internas periódicas, 

un factor clave en la ocurrencia de errores; y, el 90% reconoce la importancia 

de auditorías internas para mejorar la precisión en los procesos fiscales, 

minimizando inconsistencias y fortaleciendo la transparencia en la gestión de 

retenciones. 
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 RECOMENDACIONES 

1. Implementar programas de capacitación regular para el personal encargado de 

las retenciones. Los resultados evidencian que una proporción significativa de 

los participantes, equivalente al 72 %, percibe un desconocimiento del marco 

tributario vigente por parte del personal, mientras que el 45 % reconoce la 

existencia de errores derivados de dicha limitación. En este contexto, se torna 

imprescindible que la Municipalidad Provincial de Oxapampa implemente 

procesos permanentes de formación y actualización en materia fiscal, los 

cuales contribuirán a fortalecer la correcta interpretación de la normativa y a 

minimizar las deficiencias en la ejecución de las retenciones correspondientes. 

2. Asimismo, resulta necesario diseñar e implementar procesos uniformes, así 

como un manual operativo debidamente estructurado para la administración de 

las retenciones. Los resultados obtenidos evidencian que el 60 % de los 

participantes considera que la municipalidad carece de un instrumento 

operativo preciso que permita ejecutar adecuadamente dichas retenciones. En 

ese contexto, se vuelve indispensable la adopción de procedimientos 

estandarizados y la elaboración de manuales técnicos que orienten al personal 

en la correcta interpretación y aplicación de la normativa tributaria vigente. La 

implementación de estas medidas permitirá minimizar discrepancias y disminuir 

la incidencia de errores en la gestión de las retenciones. 

3. De igual manera, se evidencia la necesidad de optimizar los sistemas de control 

institucional mediante el fortalecimiento de la supervisión interna y la ejecución 

continua de procesos de fiscalización. Los resultados obtenidos revelan que el 

63 % de los encuestados considera que la municipalidad carece de una política 

efectiva de sanción frente a la reiteración de errores administrativos, lo que 

contribuye a su permanencia. Asimismo, el 90 % de los participantes reconoce 

que la implementación de auditorías internas constituye un factor clave para 

elevar la confiabilidad de los procedimientos fiscales. En ese sentido, se 

propone establecer un programa permanente de auditorías, complementado 

con la aplicación de medidas disciplinarias reales, a fin de corregir 

oportunamente las deficiencias detectadas y disminuir las inconsistencias en la 

gestión de las retenciones.
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ANEXOS



 
 

 

Anexo 1: Matriz de consistencia “Impacto del pago de planillas en el impuesto a la renta en la municipalidad provincial de 

Oxapampa, periodo 2024” 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

Problema general: 
 
¿Cuáles son las principales causas 
que originan errores en las 
retenciones de cuarta y quinta 
categoría de los trabajadores de la 
Municipalidad Provincial de 
Oxapampa? 
 
Problemas específicos: 
 
- ¿La incompetencia de la ORH es 
una causa principal que origina 
errores en las retenciones de cuarta 
y quinta categoría de los 
trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa? 
 
- ¿La inobservancia de la OCI es 
otra causa principal que origina 
errores en las retenciones de cuarta 
y quinta categoría de los 
trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa? 

Objetivo general: 
 
Determinar las principales causas 
que originan errores en las 
retenciones de cuarta y quinta 
categoría de los trabajadores de la 
Municipalidad Provincial de 
Oxapampa. 
 
Objetivos específicos: 
 
- Determinar si la incompetencia de 
la ORH es una causa principal que 
origina errores en las retenciones 
de cuarta y quinta categoría de los 
trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa. 
 
- Determinar si la inobservancia de 
la OCI es otra causa principal que 
origina errores en las retenciones 
de cuarta y quinta categoría de los 
trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa. 

Hipótesis general: 
 
La incompetencia de la ORH y la 
inobservancia de la OCI son las 
principales causas que originan errores 
en las retenciones de cuarta y quinta 
categoría de los trabajadores de la 
Municipalidad Provincial de 
Oxapampa. 
 
Hipótesis específicas: 
 
- La incompetencia de la ORH  si es 
una  causa principal que origina errores  
en las retenciones de cuarta y quinta 
categoría de los trabajadores de la 
Municipalidad Provincial de 
Oxapampa. 
 
- La inobservancia de la OCI si es otra 
causa principal que origina errores en 
las retenciones de cuarta y quinta 
categoría de los trabajadores de la 
Municipalidad Provincial de Oxapampa 

Variable independiente: I 
La incompetencia de la ORH 
 
Dimensiones 
- Deficiencias en la gestión 

administrativa. 
- Descoordinación con otras áreas. 
 
Variable independiente: II 
La inobservancia de la OCI. 
 
Dimensiones 
- Falta de aplicación de normas de 

control. 
- Falta de supervisión y control. 
 

Tipo de Investigación: 

APLICADA 

 

Diseño de Investigación 

NO EXPERIMENTAL 

 

Enfoque 

CUANTITATIVO 

 

Nivel 

EXPLICATIVO 

CAUSAL 

 

Técnica 

ENCUESTA 

 

Instrumento 

CUESTIONARIO 

 

Población 

144 trabajadores 

 

Muestra 

90 trabajadores 

 

Muestreo 

Probabilístico simple 

Variable dependiente 
Errores en las retenciones de cuarta 
y quinta categoría. 
 
Dimensiones 
- Deficiencias en la interpretación 

normativa. 
- Errores en la declaración y pago. 



 
 

 

Anexo 2: Operacionalización de variables 
 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ESCALA 

VARIABLE DEPENDIENTE 
Errores en las retenciones de 
cuarta y quinta categoría  

* Deficiencias en la 
interpretación Normativa. 

* Desconocimiento de normativas 
tributarias vigentes. 

ORDINAL 
(1) Nunca 

(2) Casi nunca 
(3) A veces 

(4) Casi siempre 
(5) Siempre 

* Falta de capacitación en 
actualización normativa. 

* Clasificación inadecuada de 
trabajadores según su régimen 
tributario. 

* Errores en la 
declaración y pago.  

* Declaración con información 
incorrecta o incompleta. 

* Multas y sanciones 

VARIABLE INDEPENDIENTE 
I 

La incompetencia de la ORH 

* Deficiencias en la 
gestión administrativa. 

* Falta de estandarización de los 
procedimientos. 

* Falta de manuales operativos 
para retenciones.  

* Descoordinación con 
otras áreas. 

* Descoordinación con la Oficina de 
Control Institucional. 

* Falta de protocolos de 
comunicación interna. 

VARIABLE INDEPENDIENTE 
II 

La inobservancia de la OCI 

* Falta de aplicación de 
normas de control. 

* No se aplican sanciones por 
errores reiterados.  

* Ausencia de reglamentos internos 
para el control tributario. 

* Falta de supervisión y 
control. 

* Omisión en la revisión de cálculos 
antes de la declaración. 

* Falta de auditorías internas sobre 
retenciones. 



 
 

ANEXO 03. ENCUESTA 

Instrumento – Retención de cuarta y quinta categoría 

Estimado colaborador(a): 

La presente encuesta, tiene como finalidad realizar el estudio titulado: Impacto del 
pago de planilla en la retención del impuesto de cuarta y quinta categoría de los 
trabajadores de la Municipalidad Provincial de Oxapampa. En tal sentido, 
agradeceré su apoyo con tus percepciones respecto a la “Pago de planilla”, a partir 
del cual se estará proponiendo sugerencias para mejorar este aspecto en la entidad 
en estudio. 

Instrucciones: A continuación, se presenta una serie de situaciones o hechos, 
frente a las cuales debe responder marcando con un aspa (X) el recuadro de 
acuerdo con su percepción. 
 
(1) Nunca. (2) Casi nunca. (3) Algunas veces. (4) Casi siempre. (5) Siempre 

Nº Dimensiones / Ítems 1 2 3 4 5 

D1 – Deficiencia en la interpretación normativa 

1 
¿Considera que el personal encargado de realizar las 
retenciones desconoce las normativas tributarias 
actuales? 

  
 

 
 

2 
¿Ha identificado errores en su retención que podrían 
haberse evitado con un mayor conocimiento normativo por 
parte del personal de ORH? 

  
 

 
 

3 
¿Cree que el personal recibe de la Oficina de Recursos 
Humanos poca o ninguna capacitación sobre los cambios 
en la normativa tributaria? 

  
 

 
 

4 
¿Considera que los errores en sus retenciones se deben 
a la falta de actualización en temas fiscales del personal 
encargado? 

  
 

 
 

5 
¿Ha sido clasificado incorrectamente en la categoría de 
retención que le corresponde (cuarta o quinta categoría)? 

  
 

 
 

6 

¿Considera que el responsable de RR.HH de la 
municipalidad tiene dificultades para diferenciar entre 
trabajadores de cuarta y quinta categoría al momento de 
aplicar las retenciones? 

  

 

 

 

D2 – Errores en la declaración y Pago 

7 
¿Ha identificado errores en la información declarada sobre 
sus retenciones de cuarta o quinta categoría? 

  
 

 
 

8 
¿Ha tenido que solicitar correcciones en su declaración 
debido a datos incompletos o inexactos? 

  
 

 
 

9 
¿Ha sido afectado por multas o sanciones debido a 
errores en la declaración de sus retenciones por parte de 
la municipalidad? 

  
 

 
 

10 
¿Considera que la municipalidad no toma medidas 
suficientes para evitar sanciones relacionadas con 
declaraciones erróneas? 

  
 

 
 



 
 

Instrumento – La incompetencia de la ORH 

Estimado colaborador(a): 

La presente encuesta, tiene como finalidad realizar el estudio titulado: Impacto del 
pago de planilla en la retención del impuesto de cuarta y quinta categoría de los 
trabajadores de la Municipalidad Provincial de Oxapampa. En tal sentido, 
agradeceré su apoyo con tus percepciones respecto a la “Pago de planilla”, a partir 
del cual se estará proponiendo sugerencias para mejorar este aspecto en la entidad 
en estudio. 

Instrucciones: A continuación, se presenta una serie de situaciones o hechos, 
frente a las cuales debe responder marcando con un aspa (X) el recuadro de 
acuerdo a su percepción. 
 
(1) Nunca. (2) Casi nunca. (3) A veces. (4) Casi siempre. (5) Siempre 

Nº Dimensiones / Ítems 1 2 3 4 5 

D1 – Deficiencias en la gestión administrativa 

11 
¿Considera que los procedimientos para la aplicación de 
retenciones varían sin una estructura clara dentro de la 
municipalidad? 

  
 

 
 

12 
¿Ha notado que los errores en sus retenciones se deben 
a la ausencia de un proceso estandarizado? 

  
 

 
 

13 
¿Cree que la municipalidad carece de un manual 
operativo claro para la correcta aplicación de las 
retenciones de cuarta y quinta categoría? 

  
 

 
 

14 
¿Considera que la falta de documentos normativos genera 
confusión y errores en la gestión de sus retenciones? 

  
 

 
 

D2 – Descoordinación con otras áreas 

15 
¿Considera que la falta de coordinación entre la Oficina 
de Recursos Humanos y la OCI afecta la correcta 
aplicación de las retenciones? 

  
 

 
 

16 
¿Cree que los errores en sus retenciones podrían 
reducirse si hubiera una mejor supervisión conjunta entre 
ambas áreas? 

  
 

 
 

17 
¿Ha notado que la ausencia de protocolos de 
comunicación entre las áreas genera demoras o errores 
en la aplicación de sus retenciones? 

  
 

 
 

18 
¿Cree que la implementación de un canal de 
comunicación claro entre las áreas ayudaría a reducir los 
errores en sus retenciones? 

  
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

Instrumento – La inobservancia de la OCI 

Estimado colaborador(a): 

La presente encuesta, tiene como finalidad realizar el estudio titulado: Impacto del 
pago de planilla en la retención del impuesto de cuarta y quinta categoría de los 
trabajadores de la Municipalidad Provincial de Oxapampa. En tal sentido, 
agradeceré su apoyo con tus percepciones respecto a la “Pago de planilla”, a partir 
del cual se estará proponiendo sugerencias para mejorar este aspecto en la entidad 
en estudio. 

Instrucciones: A continuación, se presenta una serie de situaciones o hechos, 
frente a las cuales debe responder marcando con un aspa (X) el recuadro de 
acuerdo a su percepción. 
 
(1) Nunca. (2) Casi nunca. (3) A veces. (4) Casi siempre. (5) Siempre 

Nº Dimensiones / Ítems 1 2 3 4 5 

D1 – Falta de aplicación de normas de control 

19 
¿Considera que la municipalidad no sanciona a los 
responsables de errores recurrentes en las retenciones de 
cuarta y quinta categoría? 

  
 

 
 

20 
¿Cree que la ausencia de sanciones fomenta la repetición 
de errores en sus retenciones? 

  
 

 
 

21 
¿Ha notado que la municipalidad no cuenta con 
reglamentos claros para supervisar la correcta aplicación 
de las retenciones? 

  
 

 
 

22 
¿Cree que la falta de normativas internas dificulta la 
identificación y corrección de errores en la gestión de 
retenciones? 

  
 

 
 

D2 – Falta de supervisión y control 

23 
¿Considera que la municipalidad no verifica 
adecuadamente los cálculos de las retenciones antes de 
presentarlos en la declaración? 

  
 

 
 

24 
¿Ha identificado errores en sus retenciones que podrían 
haberse evitado con una revisión previa de los cálculos? 

  
 

 
 

25 
¿Cree que la ausencia de auditorías internas contribuye a 
que los errores en las retenciones se repitan 
constantemente? 

  
 

 
 

26 
¿Considera que la municipalidad debería realizar 
auditorías internas periódicas para garantizar la correcta 
aplicación de las retenciones? 
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ANEXO 06. CASOS EMPÍRICOS DE ERRORES 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 



 
 

 
 

 


